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LA UNÍON Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS EEUNIDOS 

Domicilio social: MADRID, calle de Olózaga, n.* 1 
(PASEO DE RECOLETOS) 

(6AÍIANTI AS / Capital social efectivo. 
Primas y reservas . . 

pesetas 12 000.000 
» 44.028.645 

56.028,645 

Seguros contra INCENDIOS 
Esta gran Compañía nacianal asBgura con

tra los riesgo-» de inoendio. 
El gran desarrollo de l̂us i>perai;io es aon-di-

lala confianza que irispira a público, habien
do pagado pofsiniestros lesde el« ñi > 1864 df< ^ u 
undaeion, la suma de pasatas 64 650,087-42. 

Total » 
33 AÑOS DE EXISTENCIA 

Seguros sobre la VIDA 
En este ramo de í-eguros contrata toda d a 

se de ^ombinauioues, y especialmoote las. 
DQtales, RentUü de educación, Rentas v)ta-
liiias y Capitales diferidos 4 Primas más re
ducidas que cualquiera otra compafiia. 

Representaate en Marcia: D. Prudencio Soler y Aceña, Val de 
San Juan , 34. : 

Los vómitos, JceJias,- — •"— • " " " "*™ --^ •'" -

ESTOmAG 
ARTIFICIAL 

^ t i d d i e i , is^petenda, 
(esadez, agui.de boca, 

, Mlu 7 dolores do estí-
mago, elntoiayospalda, 
ote, doíapaiecoB al <!-
sulenie día de ssat si 

f¿ p o l v o s del ÚT 
K Ü N T Z ) , doíts- , 
liando ea bteves diai \ 
las dispepsias, gas
tralgias 1 catarros 
Srástncos, como á dla-
rio lo CBrtiaca» mína

te, ao sccaacs ügtadecidos. C A J A 7 ' 5 0 . M o p e n o M l q u e l , Arenal, 2.- líASBIB. C e n t r o d e , 
S s p e o i a l i d a d e s , Eambla de las Flores, i, EASCELOKA, y prlselpaleí farmacias i drogaetias del mundo. 

Puntos le v ^ ta eu Murcia en 'odns las f«rm oías y para ventas al 
por mayor, Ruiz Seiquir, plaza de lan Bartolomé. 

Gabinete Electroterápico 
DEL 

Dr. Claudio Hsrnandsz-EojS y HaYarro^ 
GAKNICA, 5, MURCIA. 

Consultas todos los días laborables, de 3 á 4 de la tarde. 

COLEGIO 
DE NIÑAS Y SEÑORITAS 
Calla de la Coruña, núm. 15.—Barrio 

del Carmen, 
Enseñanza completa y labores; oU-so 

especial en botd»d!>8 y otros primores. 
Se admiten encargos de bornados en 

"•opa blanca y color, por difíciles que 
sean. 

Precio msnsaal de la clase para seAo 
'"itas, 20 reales, y para nifias, 10. 

Calle de la Coruña, núm. 15 
BARRIO DEL CARMEN 8 - 3 

SAN JOSÉ 
wan despacho de vinos de Vallepeñas 
CALLE D E SAN ANTONIO, 

FRENTE A LA CONFITERÍA 
-—»• PRECIOS ECONÓMICOS < 

ANTIGÜEDADES 
ALHAJASi 

Solo hasta ol 8 do Febrero permanecerá 
>B esta capital el representante de la casa 

Speríng de Londres 
DKSEANDO COMPRAIUELEVADOS 
PREniOS TODA CLASE DE O B J B r ü S 
ANTIGUOS ^speoialmente, tapices, aba
nicos, cajitas de oro, plata y esmaltadas; 
'^ollares, hebillas, pulseras, sortijas y 
pendientes de pedrería fina y falsa; fal
cas y cubrecamas de seda de colores; re
lojes y figuras de porcelana ó bronce; ar-
""f^as; ornamentos de iglesia; tinajas lla
gadas de los moros; bandejos de plata; 
encajes blancos, etc. También se com
pran perlas y esmeraldas sueltas. 

Todos los diiis de U á 1, y de 6 á, 8 

+ FONDA FATROH, m k núi. 3S, + 
También se pasa á domicilio. 10—8 

EL A N T I G U O establecimiento de 
U. Abelardo Teruel, sito en el nú 

•fttiro 31 de la calle Mayor, de la ciudad 
^? Orihuela, se traspasa eu bueaas con
diciones, por no poder stonderlo su due
ño 

Para tratar, en la citada casa. 15-2 

L E Ñ A . — ^^ vende á seis reales 
^linial en'casa de Carmelo: calle d e l » 
ffterta de Orihuela. 

[feiMíieiaiiflclie-<felirerfl 

lE FOBilOá TODSS LOS OiiS OEL álO 

Actualidades 
BUENOS SÍNTOMAS. 

Ea el Consejo de ministros de ayer, 
quedó acordado el planteamiento de 
las reformas de Cuba, labor difícil y 
penosa que ha aceptado por patrio
tismo el jefe del gobierno. 

Demostrado ya que las armas es
pañolas han sido invencibles en Cuba, 
la madre patria vá á ser generosa y 
magnánima con la gran antilla. 

Las reformas son bien acogidas por 
la opinión de Europa, y la gestión del 
gobierno deba ser acertadísima, por 
que ios valores siguen elevándose. 

Ajer cerró la cotizaciou del 4 por 
100 interior, a 6605: es un signo evi
dente de confianza en el gobierno. 

SAGASTA. 
El ge fe del partido liberal ha su

frido una nueva y grande desgracia 
de familia. 

Sagasta afligido por el infortunio y 
delicado de salud, inspira las mayo
res simpatías. 

No querrá seguramente ser hombre 
político ni apetece el mando, y sin em-

1 bargo su persona es imprescindible 
Ten la política nacional. 

Ei vulgo croe que ciertas elevadas 
personas, ansian las penalidades de 
regir un gobierno y los que conocen 
de cerca estas cosas, saben que hay 
dos hombres en España que anhelan 
el descanso y la dulce quietud del bo
gar: Cánovas y Sagasta. 

LA SOLUCIÓN 
Ayer requerimos k nuestro colega 

«El Diario», para que diera una solu

ción en el conflicto de ít Diputación 
pií€>vincial, que desde rnace veinte 
años carece de recurs<rf para hacer 
frente k sus atenciones.'*^ 

Nuestro colega nos ha*eomplacido, 
dándonos una receta universal. 

Dice asi, en su ccúmeíevde hoy; 

* ' ' * » ' 

«Pero cabe en una fórmula sencilla, 
lo que deben hacer cuanÍ6s puaden le
vantar la admiuisÉraci^ provincial 
de su deplorable estado: «Cumplir con 
sus dieres; hacer quet<íios los cum
plan.» *-

La fórmula puede aplicarse á todos 
los males que sfli^en á la humanidad; 
sirve" para combatir el sarampión, la 
filoxera y las inundaciones. 

Creímos, al leer las profundas y do
loridas lamentaciones dekcolega, que 
después de conocido el óial, propon
dría algún remedio^efica?!, menos va
go que la fórmula semiltp de que «to
dos cumplan con su deber», que en 
este caso es algo así como ¿&qut lio di 
«cúmplase la voluntad nacional.» 

Ya sabemos todos, desáe hace vein
te años, que la Diputaciojí provincial 
carece de recursos y vive en perpé-
tuaa aflicción; lo que urge es ver, si 
dentro de las leyes vigeátes y de las 
actuales circunstancias se puede me
jorar su situación dificil, á lo cual de
bemos todos ayudar para que las au
toridades lo consigan, pues nos cons
ta que están animadas del mejor de
seo. 

UN ARTICULO DE "LE (¡AULDia, 

Dice este importante periódico de 
París que la implantación de las re
formas en Cuba sera acogida con viva 
satisfacción por todos los países ami
gos de España y por cuantos entienden 
que conviene á Europa la pacificación 
de Cuba y su permanencia bajo la so
beranía española. 

Alaba después el tacto con que en 
esta difícil cuestión ha procedido y 
procede el Sr. Cánovas del Castillo, 
y añade: 

<sEs indudable que, al aplicarse las 
reformas, la insurrección, ya en pleno 
decrecimiento, recibirá terrible golpe. 
En la actualidad, las tres provincias 
mas occidentales de Ja Isla, casi com
pletamente abandonadas pur los rebel-
deti, solo contienen el ejército neceea 
río para asegurar la tranquilidad de 
los habitantes. El grueso de las tropas 
ha sido concentrado por el general 
Weyler en la provincia de las Villas, 
no muy difícil de pacificar. 

Es, pues, de creer que antes de la 
próxima estación de las lluvias la to
talidad de la región del Oeste quedará 
completamente sometida. 

Algo más dificil es la pacificación 
de las dos provincias orientales, por la 
configuración del terreno y la poca 
densidad de su población. 

Sin embargo. Ja rapidez con que se 
propaga entre los rebeldes la desmo
ralización, hace suponer que, una vez 
vencidas las otras provincias, las par
tidas orientales irán deponiendo las 
armas poco á poco, acelerándose las 
presentaciones una vez que sea un 
hecho la aplicación de las reformas.» 

Termina «Le Gaulois» asegurando 
que, al promulgarse las reformas, se 
pondrá término á las veleidades de in
tervención de los Estados Unidos, y 
prevalecerán las tendencias concilia
doras que, desde algún tiempo á esta 
parte, se observan en el GuDÍemo de 
WashÍDgt<m. 

A este propósito insiste el diario pa
risién en negar haya existido conve-
aio alguno directo ó indirecto entre 
los Gobiernos español y norteamerica
no, acerca de los asuntos de Cuba. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Gont«Btacionet) 
Nuestra agencia, nos contesta á 

la 148 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

Franciseo Gómez Parres, Murcia; 
soldado del regimiento infantería de 
Otumba, núm. 49, batallón expedicio
nario, 8.* compañía. 

Embarcó en Valencia el 5 de Sep
tiembre de 1896; escribió desde Gua-
nabacoa el 18 Octubre de 1896. 

No ha causado iaja\ se encuentra en 
el mismo punto. 

José Lax Saura, Aljezares (Murcia); 
soldado de caballería del regimiento 
de Laaceros del Rey, núm. 1, Sub-
inspeccion 

Hace tres meses no ha escrito, es
taba en San Luis (Santiago de Cuba). 

No ha causado haja; se encuentra en 
el mismo punto. 

Andrés Cuadrupani López, Murcia; 
soldado del regimiento caballería del 
Príncipe, núm. 3, tercer escuadrón. 

Embarcó en Barcelona; escribió des
de Artemisa el 17 de Septiembre de 
1896. 

No ha causado haja; se encuentra en, 
Puerto Principe. 

Juan Antonio Ulan Campos, Arbo-
leja (Murcia); soldado del regimiento 
de infantería de Guadalajara, núm. 20, 
batallón segundo, 1." compañía. 

Embarcó en Noviembre de 1896; 
desde que embarcó no ha escrito. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Jaruco. 

Manuel Montoya García, Arboleja 
(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Baleares, uúm. 41, bata
llón Expedicionario, 3." compañía. 

Escribió desda Bahía Honda (Pinar 
del RIO) el 13 Octubre 1896. 

No ha causado laja; se encuentra en 
el mismo punto. 

Esteban Martínez Torres, Lorca 
(Murcia); cabo del regimiento de in
fantería de la Reina, núm. 2, batallón 
Expedicionario, 2,* compañía. 

Embarcó en Cádiz el 12 de Marzo 
de 1896; escribió desde San Diego de 
los Baños el 22 Octubre 1896. 

No ha caucado baja; se encuentra en 
Pinar del Rio. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el mes de Diciembre pasado, en 
cuya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra la relación de las bajas ocu
rridas hasta la indicada fecha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho las contestaremos á la ma
yor brevedad. 

Pan de San Antonio 

Relación de las mercedes otorgadas 
por intercesión del Glorioso San Anto
nio, durante el mes de Noviembre. 

Glorioso S. Antonio, por haberme 
concedido lo que os pedí os entrego 
las dos pesetas; por la tranquilidad de 
una familia os doy las gracias. 

Bendito S. Antonio; porque vos me 
concedáis la salud de mi madre, 5 
pesetas.—J. C. 

Gracias os doy S. Antonio, por lo 
que os pedí el día 21 del actual; el 23' 
del mismo me lo habéis concedido, por 
lo cual os doy las 10 pesetas que os 
ofrecí. 

S. Antonio bendito, te doy 6 reales 
para pan de tus pobres, como te ofrecí 
en mi súplica.—M. G. 

Te doy para tus pobres, 24 libras de 
pan.—G. 

Doy 2 reales á S. Antonio, por ha
ber puesto á.mi marido completamen
te bueno.—J^ E. 

Glorioso S. Antonio, ahí tienes tu 
peseta, por haberme concedido que 
tenga carta de Cuba. N. B. 

Glorioso S. Antonio, os doy las gra

cias, por haberme quitado los ataques 
de nervios y os entrego una peseta de 
limosna. 

Por haberme concedido lo que le pe
dí al Santo, le doy un kilo de pan. 

Antoñico, por haberme concedido 
lo que te pedí, por ello te doy una pe
seta.—A. B. C. 

Glorioso San Antonio, habiéndome 
concedido el salir ayer del apuro de 
las tres de la tarde, te doy las dos li
bras de pan.—C. C. 

Porque vos me habéis concedido que 
me arregle con quien vos sabéis, dos 
reales.—A. A. 

Padre mío San Antonio, para el pan 
de tus pobres te doy una peseta. Pon 
bueno á mi nieto. 

Porque se arregle un asunto, te doy 
dos pesetas. 

Cumplido. Por que nos diera suerte 
doy 7 reales. 

Santo mió os traigo la limosma de 
1 peseta que os ofrecí cuando mi ma
dre estaba mala y os doy las gracias. 

Glorioso San Antonio, os doy las 2 

Eesetas que os ofrecí, salvando á mi 
ija Pepita de dos enfermedades. 

San Antonio, os suplico la salud de 
mi madre y, ofrezco 3 pesetas. E. B. P. 

Doy una peseta á San Antonio en 
acción de gracias por haber recibido 
el documento que esperaba.—Un De
voto. 

Por haber concedido trabajo á mi 
madre 0'60 pesetas. 

Os doy gracias Santo mió por la sa
lud del enfermo grave y os envió 9 
reales. 

Glorioso San Antonio por que me al
cancéis la gracia que imploro os doy 
0'65 pesetas.~C. G. 

San Antonio Bendito por haberme 
concedido lo que le pedí 0'30 pesetas, 
para pan de los pobres. 

Glorioso San Antonio, te doy los 2 
reales ofrecidos para pan de tus po
bres por la gracia concedida.—S. 

Por la salud de mi tio 3 libras de pan 
para vuestros pobres. 

Padre mió San Antonio, por haber
me concedido lo que te pedí, te doy 1 
real para el pan de los pobres.—D, 

San Antonio te doy 5 pesetas por 
que me habéis concedido lo que es
pedí.—A. A. 

A San Antonio 5 pesetas porque se 
realice hoy mi deseo.—J. N 

Santo mió te pido por la salud cum* 
plida, tranquilidad de su alma y que 
pueda cuncluir su carrera mi hermano 
y le proporciones 'recursos para ello; 
una peseta de pan. 

Al glorioso San Antonio en pago del 
favor recibido, os entrego la peseta 
que 08 ofrecí para pan de vuestros po
bres.—J. H. 

Santo mío, os doy 0'25 pesetas para 
pan de tus pobres, por el favor conce
dido. 

Por el favor recibidq por vuestra in
tercesión, 08 doy 1 peseta que os ofre* 
cí; sígname protegiendo.—J. C. 

Al Glorioso San Antonio en pago del 
favor recibido, os entrego la peseta 
que 08 ofrecí para pan de vuestros po
bres.—F. C. 

Santo mío, os doy 0'25 pesetas para 
pan de los pobres, por el favor conce-
oido. 


